
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720170069400 
 
Como quiera que se encuentra se encuentra debidamente ejecutoriada la 
providencia que ordeno seguir adelante la ejecución y aprobada la liquidación 
de costas es del caso ordenar la remisión inmediata del expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil del Circuito para que se continue con su trámite. Secretaria 
proceda de conformidad.  
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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